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Aprueba Liquidac¡ón de Contrato Llcltación Sum¡nistro del
Sérvlclo de Amplificac¡ón con Sonla Campos Gallegos, lD 3674.28-
LEIS

Decreto No

Chillán Vielo,

VISTOS:

451
2 2 Er{E 2021

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Munic¡palidades retund¡da en todos sus textos modiñcatorios; El Decreto Supremo N'250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡caciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 20'10, que aprueba el Roglamento de la L6y No 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos ds
Suministro y Prestación de SeNic¡os, la cual rige los Servic¡os Públ¡cos y Munic¡pios de todo el país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los proced¡mientos administrat¡vos de
contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios para el func¡onam¡ento de le
Adm¡nistración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N' 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna funciones al Admin¡strador
Municipal. Decreto N' 14'16 de fecha 0410512020, mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Públ¡ca y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto N" 70 del
1410112020 que establece subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades municipales.

L¡citación 3674-28-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro del Servicio de Amplificación, celebrado entre la lluslre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo y
Sonia Campos Gallegos, adorizado con deqeto No 2814 d el29lO9l2018.

lnforme del lnspector Técnico del Contrato del 05 de enero del ?021,
mediante el cual se ¡nforma que no ex¡slen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorizac¡ón del Di
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la

guridad Pública para liquidar contrato, ya

oscAR c S
D¡rector de bl¡ca

OECRETO

1.- APRUÉ l¡quidación del contrato de sum¡n¡stro celebrado entre
la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y Sonia Campos Gallegos Rut No 7.703.392€, según Licitac¡ón Públ¡c¿
tD 3674-28-1E18

2.. PROCEDASE a ón de garantía por f¡el cumpl ¡m¡ento al
contrato que se efectuó a tra Vale a la Vista del 16, por $ 50.000.-
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Distribución: Secretaría n¡c¡pal, Adquis¡c¡ones Salud
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INFORME OE LIOUIOACIÓN OE CONTRATO

Se informa que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor n¡ en contra del proveedor del
Sum¡n¡stro del Servic¡o de Amplificación, por lo cual es posible proceder con la liquidación
del Contrato de Suministro y la devoluc¡ón de la GarantÍa por Fiel Cumpl¡miento de este
contrato, de acuerdo a lo estipulado en la l¡citación pública 3674-28-LE18, Suministro del
Servic¡o de Amplificación, que d¡o origen al Contrato con Sonia Campos Gallegos, Rut
No 7 703.392-8-, aprobado por Decreto Alcaldicio No 28'14 del 2910812018

enegas
Enca de moción de la Salud

Chillán V¡ejo, 05 de enero del2021
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